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administración. — Excma. Diputación 
{Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano, — 
Teléfono 226000. 

VIERNES, 3 DE NOVIEMBRE DE 1972 
NÚM. 249 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

m i . O n i O H PROlUm DE LEOH 
A N U N C I O . 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
;la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, se 
•puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Julián Arias Rodríguez, vecino de 
Rediezmo - Villamanín, para efectuar 
en el c. v. de Villamanín a Aralla, 
Km. 2, H. 6, margen derecha, casco 
urbano, la apertura de zanja de 0,50 
metros de profundidad y 0,50 metros 
de anchura, con rotura del firme del 
camino en 2,50 metros y 3,50 metros 
•de zanja en ia zona colindante de la 
margen derecha, para colocación de 
tubería para enganche al abasteci
miento de agua. 

León, 20 de octubre de 1972—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5613 Núm. 2344.—143.00 pías. 

aie l e i n i i ü ia proM 
ii Leí 

iiÉtracii É Ivesíos iniUs 
ANUNCIO OFICIAL 

Determinada por Orden de 21 de 
enero de 1969 la aplicación del nuevo 
íégimen de exacción de la Contribu
ción Urbana de los Municipios de 

CHOZAS DE ABAJO 
VALDEVIMBRE 

a tenor de lo dispuesto en el articulo 4 
del Texto Refundido de 12 de mayo 
«e 1966 y en la Norma 2.a de la Orden 
de 24 de febrero de 1966, esta Delega
ción de Hacienda ha dictado acuerdo 
^obre delimitación del suelo sujeto a 
'a mencionada Contribución. 
- E l citado acuerdo, en unión de la 
Memoria explicativa de las caracterís

ticas de los terrenos, con los planos en 
ios que se deslindan las zonas sujetas 
a la Contribución Territorial Rústica y 
a la Urbana, permanecerá expuesto al 
público en la Sección de Formación y 
Conservación de Censos Urbanos du
rante un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de pu
blicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de ia provincia. 

Contra dicho acuerdo de la Delega
ción de Hacienda, podrán interponerse 
por los interesados afectados, recurso 
de reposición en el plazo de ocho días 
hábiles, o reclamación económico-ad
ministrativa ante el Tribunal Provin
cial en el de quince días, contados ios 
plazos para la interposición de una u 
otra reclamación desde el día en que 
expire el término de exposición al pú-

León, 30 de octubre de 1972.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Rodrí
guez. 5731 

en que se cierre dicho plazo y si éste 
fuese festivo, al día siguiente hábil. 

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la citada Delegación Sindi
cal Provincial, a los cinco días natura
les de haberse cerrado el plazo de 
admisión, salvo que fuese inhábil, en 
cuyo caso se entenderá prorrogado el 
plazo al primer día hábil. 

Madrid, 23 de octubre de 1972 — 
(Firma ilegible). 
5730 Núm. 2358.—209.00 pías. 

ORGANIZACION SINDICAL 
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y ARQUITECTURA 

La Organización Sindical anuncia 
el concurso-subasta para la adjudica
ción de las obras de reforma y repara
ción en la Casa Sindical Comarcal de 
Ponferrada (León), cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 2.148.334,00 pe
setas, importando la fianza provisional 
42.966,00 pesetas. 

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en ia Delega
ción Sindical Provincial de León y en 
la Dirección de la Obra Sindical del 
Hogar, Paseo del Prado, 18-20, Madrid. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Dirección Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (Paseo del Prado nú
meros 18-20, Madrid) y en la Delega
ción Sindical Provincial citada, en las 
horas de oficina, durante veinte días 
naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado y hasta las doce horas del dia 

DEHGACIOH PSOini DE T8IISJ0 
Don Femando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción n.0 688/72, incoado con
tra la Empresa Yesana, domiciliada 
en León, por infracción al art. 64 
del Decreto de 26 de abril de 1966, 
se ha dictado una resolución con fe
cha 28 de septiembre pasado, por la 
que se le impone una sanción de cin
co mil diez pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada Ye-
sana, y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en León a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta 
y dos.—Fernando López-Barranco. 

5647 
* ' * * 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el. expedien

te de sanción n.0 655/72, incoado con
tra don Emilio Lázaro Valdés, domi
ciliado en León, por infracción de los 
artículos 75-1.°, en relación con el 
54, ambos del Decreto de 26 de ene
ro de 1944, se ha dictado una resolu-



ción con fecha 11 de octubre actual, 
por la que se le impone uña sanción 
de dos mil quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada,, 
Emilio Lázaro Valdés y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, e x p i d o la presente en 
León a veinticuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.—Fer
nando López-Barranco. 5648 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 689/72, incoado contra 
la empresa Yesana, domiciliada en 
León, por infracción del art. 1.° de 
la O. M. de 27 de febrero de 1960, 
se ha dictado una resolución con fe
cha 28 de septiembre pasado, por la 
que se impone una sanción de qui
nientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada Ye-
sana, y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en León a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.—Fernando López Barranco. 5646 

• • _ . 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción n.0 694/72, incoado con
tra don Tomás Flórez González, de 
León, por infracción al artículo 3.° 
del Decreto de 2 de junio de 1960, se 
ha dictado una resolución con fecha 
13 de octubre actual, por la que se 
le impone una sanción de mil pe
setas. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Tomás Fló
rez González y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León a 
veinticuatro de octubre de mil no
vecientos setenta y dos. — Fernando 
López-Barranco. 5645 

* 
• • 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 695/72, incoado contra 
don Emilio Lázaro Valdés, domicilia
do en León, por infracción al artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de enero de 

1944, se ha dictado una resolución 
con fecha 13 de octubre actual, por 
la que se le impone una sanción de 
doce mil quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada don 
Emilio Lázaro Valdés, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León a veinticuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.—Fer
nando López-Barranco. 5644 

M I N I S T E R I O D E OBRAS P U B L I C A S 

D I R E C C I O N GENERAL D E OBRAS H I D R A U L I C A S 

Comisaría de Aguas del Duero 
Concesión de un .aprovechamiento 

. ' de aguas públicas 

Examinado el expediente incoa
do a instancia de «Hulleras de Pra
do de la Guzpeña, S. A.>, represen
tada por D. Claudio Sahelices 
Gago, vecino de Cistierna (León), 
en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas deriva
das del río Tuéjar, en término mu
nicipal de Renedo de Valdetuéjar 
(León), con destino ai lavado de 
carbones. 

Durante el período concursa! de 
proyectos solamente se ha pre
sentado el de los peticionarios. 

En el trámite de información pú
blica se ha presentado una recla
mación por el Presidente de la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Renedo de Valde
tuéjar. 

Entrando en el examen de la 
misma, debe hacerse constar que 
en el Acta de reconocimiento ma
nifestó el representante de la Em
presa que se habían realizado las 
obras necesarias para cortar los 
motivos de la reclamación. 

En consecuencia de lo expuesto 
y teniendo presente que se han 
cumplido las prescripciones regla
mentarias en la tramitación del ex
pediente, siendo favorables los in
formes oficiales evacuados y de 
acuerdo con la propuesta contenida 
en el emitido por el Ingeniero en
cargado del Servicio. 

Esta Jefatura, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes condicio
nes: 

1) Se concede a Hulleras de 
Prado de la Guzpeña, S. A., autori
zación para derivar mediante ele
vación un caudal total continuo 
equivalente de 22,2 1/seg. del río 
Tuéjar, en término municipal de 
Renedo de Valdetuéjar, con desti

no al lavado de carbón, en terreno 
de su propiedad. 

2) Las obras se ajustarán al 
proyecto que ha servido de base a 
la petición y que se aprueba suscri
to por el Ingeniero de Caminos 
Canales y Puertos D. Diego Gonzá
lez Conde, en Madrid, 8 de mayo 
de 1970, ascendiendo el presupues
to de ejecución material a la canti
dad de 196.000,91 pesetas. 

La Comisaria de Aguas del Due
ro podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión. 

3) Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta con
cesión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León y deberán que
dar terminadas en el plazo de un 
año a partir de la misma fecha. 

4) La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante las construcciones como en 
el período de explotación del apro
vechamiento quedarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Duero; 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originan, 
debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del. p r i n c i p i o de los 
trabajos y a la Jefatura de Minas 
de León, la parte referente al lava
do propiamente dicho. 

5) Se accede a la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad 
competente. 

6) El montaje quedará bajo la 
supervisión del personal de la Jefa
tura de Minas de León debiendo 
acatar sus disposiciones sobre se
guridad del personal y dando cuen
ta a la misma de cualquier acciden
te que produzca heridas, cuya cali
ficación médica no sea concreta
mente leve. 

7) Será responsable el conce
sionario de los daños y perjuicios 
que pudieran causar las obras de la 
explotación de la mina, tanto en 
terreno de dominio público como 
en los particulares. 

El agua devuelta al río deberá ir 
con las debidas garantías de pure
za física, química y bactereológica 
y en caso de que el proceso de 
depuración fuese insuficiente, de
berá el concesionario establecer a 
su costa, el proceso de depuración 
necesario para garantizar la pureza 
del vertido. 



g) La Administración se reser-
a el derecho de tomar de la con

cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas en la forma que es
time conveniente pero sin perjudi
car las obras de aquélla. 

9) Esta concesión se otorga por 
e\ tiempo que dure el servicio a 
que se destina, con un plazo máxi-
^0 de 99 años, sin perjuicios a ter
ceros y dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes, con la condición de 
que el caudal que se concede po
drá ser limitado por la Administra
ción a lo estrictamente indispensa
ble, con las reservas consiguientes 
a su utilización en épocas de esca
sez, como consecuencia de los pla
nes del Estado o de la necesidad 
de respetar ios caudales de los 
aprovechamientos situados aguas 
abajo del que se pretende y otor
gados con anterioridad, sin que el 
concesionario tenga derecho a re
clamación o indemnización alguna. 

10) Esta concesión queda sujeta 
al pago del canon establecido o 
que pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, por las 
obras de regulación realizadas por 
el Estado en esta o en otras co
rrientes, que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este apro
vechamiento, así como el abono de 
los demás cánones y tasas dispues
tos por los Decretos de 4 de febrero 
de 1960, publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del 5 de febrero del mismo 
año que le sean aplicables. 

11) Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Indus
tria Nacional, contrato y acciden
tes de trabajo y demás de carácter 
social 

12) El conces ionar io queda 
obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota
ción del aprovechamiento las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para la conservación de las 
especies. 

13) El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser 
aProbada el Acta de reconocimien-
to final de las obras. 

14) Caducará esta concesión 
Por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en 
^ casos previstos en las disposi
ciones vigentes declarándose la 
caducidad según los trámites seña

lados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas. 

15) Se reservará un caudal de 
agua de 300 a 1,000 1/seg. en las 
temporadas de estiaje y resto del 
año respectivamente, para la super
vivencia de la vida piscícola del 
río Tuéjar. 

La Empresa solicitante quedará 
obligada a mantener las aguas del 
cauce del río Tuéjar en un grado 
de pureza sujeto a las siguientes 
características. 

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones, 
se advierte a éste de la obligación 
que tiene de presentar este docu
mento dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a la fecha 
de su recibo en la Oficina Liquida
dora de Impuestos de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacien
da de Valladolid, para satisfacer el 
referido impuesto y el exceso de 
timbre a metálico en su caso, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
norma 2 de la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 25 de febrero 
de 1937, se publica esta Resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León conforme al Decreto 
de 29 de noviembre de 1932 (Gace
ta de Madrid del 11 de diciembre, 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes 
entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, los 
cuales, si lo desean, pueden enta
blar recurso de alzada ante la Di
rección General de Obras Hidráuli
cas dentro del plazo de quince (15) 
días que señala con carácter gene
ral el artículo 122 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

Valladolid, 13 de octubre de 1972. 
El Comisario Jefe de Aguas, Ma
nuel Jiménez Espuelas. 
5494 Núm. 2339.-1.342,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Efectuada la recepción definitiva de 

las obras de construcción de jardines 
en el paseo bajo de la Avda. dé la 
Condesa de Sagasta, ejecutadas por la 
Empresa Anthós Explotaciones Fores
tales y Hortícolas, S. A., y habiendo 
por ello de efectuarse la devolución a 
la expresada Empresa de la fianza que 
constituyó para garantizar el cumpli
miento del contrato, se hace público 
que durante el plazo de quince días, 
todos aquellos que creyeren tener al
gún derecho exigible a la adjudicata-
ria, por razón de dicho contrato, pue
dan presentar en este Ayuntamiento 

las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

León, 25 de octubre de 1972.—El 
Alcalde (ilegible). 
5670 Núm. 2341.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Por D. Cesáreo Blanco Gómez, ac
tuando en nombre y representación 
del Hospital de la Providencia de 
Sahagún (León), se ha solicitado l i 
cencia municipal para establecer una 
instalación de gas propano, para servi
cio de dicho Hospital, con emplaza
miento en la calle de Antonio Nico
lás, núm. 55. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Sahagún, 26 de octubre de 1972.— 
El Alcalde, Eusebio González Mayorga. 
5656 Núm. 2340.-143.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Por D. Wenceslao Meléndez Tala-
driz, en nombre propio, y vecino de 
Val de San Lorenzo, se ha solicitado 
licencia para instalación de propano 
en su domicilio, con emplazamiento 
en la calle de Pedro Alonso. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Val de San Lorenzo, 25 de octubre 
de 1972—El Alcalde (ilegible). 
5668 Núm. 2345.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo-Villamanín 

El Pleno Municipal, en sesión extra
ordinaria del día 16 del actual, adoptó 
acuerdo en el sentido de solicitar de la 
Caja de Crédito Provincial para Coope
ración un préstamo por cuantía de un 
millón de pesetas con destino a finan
ciar, en parte, las obras a realizar, en 
su caso, de la primera fase de Comple
jo Polidepórtivo en Villamanín. 

Y de conformidad con el art. 249 del 
Reglamento de Organización, Funcio-



namiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales se hace público 
a los fines de que durante el plazo de 
un mes, puedan presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

Villamanín, 26 de octubre de 1972.— 
El Alcalde, José S. Alonso Fernández. 

5699 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario de la Administración de 
Justicia del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 266/72, sobre pago de 
40.134 pesetas de principal y 25.000 
más para costas, instados por D. José 
Llamas Ordás, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Benazoive, con
tra D. Vicente Bellido Climent, se ha 
dictado la sentencia que copiada en lo 
pertinente, dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a diecisiete de octubre de mil nove
cientos setenta y dos. Vistos por el 
limo. Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. 2 de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de D. José Llamas Or
dás, mayor de edad, casado y vecino 
de Benazoive, representado por el Pro
curador D. Francisco A. Fernández 
Suárez y dirigido por el Letrado don 
Santiago Viliarino, contra D. Vicente 
Bellido Climent, mayor de edad, ca
sado y vecino de Castroverde de Cam
pos, que por su incoraparencia ha 
sido declarado en rebeldía sobre recla
mación de 40.134 pesetas de principal, 
intereses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Vicente 
Bellido Climent, y con su producto 
pago total al ejecutante D. José Lla
mas Ordás, de las cuarenta mil ciento 
treinta y cuatro pesetas reclamadas, 
intereses de esa suma reclamada al 
cuatro por ciento anual desde la fecha 
del protesto y las costas del procedi
miento, a cuyo pago condeno a dicho 
demandado que por su rebeldía se no
tificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— Firma
do: Gregorio Galindo Crespo.—Rubri
cados.» 

Lo relacionado e inserto anterior
mente es cierto y concuerda bien y 
fielmente con su original a que me re
mito. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado y que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde en 
dichos autos, expido el presente testi

monio que firmo en León a veinticin
co de octubre de mil novecientos se
tenta y dos.—Juan Aladino Fernández 
Agüera. 
5713 Núm. 2352-363,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado .de 
Trabajo n.0 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 1410/ 

71, instados por José Peláez Paradela 
contra Antracitas de La Granja de 
San Vicente y otros, por silicosis, lo 
siguiente: 

He señalado para la celebración 
del juicio el día trece de noviembre 
a las diez treinta de la mañana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León a veinti
cinco de octubre de mil novecientos 
setenta y dos. — Luis Gil Suárez.— 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 5689 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de 
Trabajo n.0 2 de León y su pro
vincia. 
Hace saber: Que en los autos 1789/ 

71, instados por Angel Santamarina 
Moral contra Emilio Diez y otros, 
por silicosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración 
del juicio el día trece de noviembre 
a las once treinta de la mañana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada y requerimiento 
de su aseguradora, lo expido en León 
a veinticinco de octubre de mil no
vecientos setenta y dos. — Luis Gil 
Suárez.—Luis Pérez Corral.—Rubri
cados. 5690 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de 
Trabajo n.0 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 1666/ 

71 instados por Eloy Vega Vaca con
tra Antracitas de La Granja de San 
Vicente y otros, por silicosis, lo si
guiente : 

He señalado para la celebración 
del juicio el día trece de noviembre 
a las once quince de la mañana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León a veinti
cinco de octubre de mil novecientos 
setenta y dos. — Luis Gil Suárez.— 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 5691 

• 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de 
Trabajo n.0 2 de León y su pro
vincia. 
Hace saber: Que en los autos 1477/ 

71, instados por Serafín Fernández 
Alonso, contra Ocejo, S. A., por sili
cosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración 
del juicio el día trece de noviembre 
a las diez cuarenta y cinco de la ma
ñana. 

Y para que sirva de citación a l 
empresa demandada, en ignorado n 
radero, lo expido en León a veinr 
cinco de octubre de mil novecient ^ 
setenta y dos. — Luis Gil Suárez 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 5592 

• 
• * 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado (je 
Trabajo n.0 2 de León y su pro_ 
vincia. 
Hace saber: Que en los autos 1157/ 

71, instados por Leopoldo Lombarde-
ro Paraje, contra Mina Poca Fonda 
y otros, los siguiente: 

He señalado para la celebración 
del juicio el día trece de noviembre 
a las diez treinta de la mañana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada y requerimien
to de su aseguradora, lo expido en 
León a veinticinco de octubre de mil 
novecientos setenta y dos.—Luis Gil 
Suárez.—Luis Pérez Corral.—Rubri
cados. 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de 
Trabajo n.0 2 de León y su pro
vincia. 
Hace saber: Que en los autos 1558/ 

71, instados por Francisco Alvarez 
Fernández, c o n t r a Mina Rosita y 
otros, por silicosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración 
del juicio el día trece de noviembre 
a las once quince horas de la ma
ñana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa Mina Rosita de Juan José 
Oliden, y requerimiento a su asegu
radora, lo expido en León a veinti
cinco de octubre de mil novecientos 
setenta y dos. —Luis Gil Suárez. — 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 5694 

+ * 
Don Luis Gil Suárez, Magistrado de 

Trabajo número 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 983/72 

y 1.055/72 y 1.089 al 1.093/72, instados 
por Ana María Fernández Alvarez y 
otros, contra Emilio Lázaro Valdés, 
sobre despido y salarios respectiva
mente, lo siguiente. N 

He señalado para la celebración del 
juicio el día veintiuno de noviembre, 
a las diez de la mañana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada en ignorado pa' 
radero, lo expido en León a veintiocho 
de octubre de mil novecientos setenta 
y dos.—Luis Gil Suárez—Luis PéreZ 
Corral.—Rubricados. 5705 
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